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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021.- A 

Despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el término para 

contestar la demanda venció el día dos de septiembre hogaño, a las 4:00 p.m. y la 

parte demandada allegó escrito de contestación y excepciones el aludido día a las 

9:07 p.m., fuera del horario laboral, por ello se tiene por recibido el día siguiente 

hábil siguiente es decir  el tres de septiembre del año en curso, por tanto, la 

contestación es extemporánea. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)  
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tendrá por 

extemporánea la contestación de la demanda allegada al correo institucional. 

 

Por otro lado, Expresamente el inciso 6º del Art. 523 del C.G.P., establece: 

“Admitida la demanda, surtido el traslado o resueltas las excepciones previas 

desfavorablemente al demandado, según el caso, el juez ordenará el 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer 

sus créditos...”, (lo subrayado por el Despacho).  

 

Y el mismo artículo en el Parágrafo 2° indica: “Lo dispuesto en este artículo 

también se aplicará a la solicitud de cualquiera de los compañeros permanentes 

o sus herederos para que se liquide la sociedad patrimonial…..” 

 

En consecuencia, como quiera que el término de traslado se encuentra vencido 

y teniendo en cuenta que la parte contestó la demanda de manera 

extemporánea, procede esta instancia a dar cumplimiento a lo norma 

mencionada, para efectos de proseguir con el trámite del proceso para lo cual 

se ordenará el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal 

mailto:J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  
Teléfono 898 68 68 ext. 2112 – 2113 fax – Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

conformada por los señores Jency Lucia Guerrero Carmona y Juan Diego 

Restrepo Martínez. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Tener por extemporánea la contestación de la demanda. 

 

2.- ORDENAR el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal 

formada por los señores JENCY LUCIA GUERRERO CARMONA Y JUAN DIEGO 

RESTREPO MARTÍNEZ, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito conforme lo 

establecido en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto Presidencial 806 de 2020 

 

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EYCA 
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